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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban lo^ números de 
«ste BOLETÍN, distíondrán que -se 
fije an eiemplar en ei sitio de costum' 
bre,,donde permanecerá hasta el reci
to del número siguiente. 

Los. Secretarios cuidarán de coh-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuederña-
dón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año. 35 ai1 semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales, y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de. 1.a instancia y anuncios de todas ciases-. 
1,00 pesetas ia línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas ia Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deber, ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provmcial-

(Ordenanza* publicada en ei B o L L T i N OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 19U.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de inssrtarse en ei BOLETIN 

OFICLSL, se han .de mandar al Gober

nador de la, provincia, por cuyo con 

dúcto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) • / 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes.—Cí'rcu/ares. 

Adnpnistraeión Provincial 
GrOBIERNO C I V I L 

Circulares. 

Diputación provincia l de L e ó n . -
Anuncio. 

Administración Munieipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

-idmmistracióíi de Justicia 
Míelos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

ísarta General de AbasíeciflMos 
í Traasnsríes 

tualmente cuenta en su poder, dedu
cidas las que según fichas enviadas 
a esta Comisar ía de Recursos, tienen 
legalmente reservadas para propio 
consumo y siembra. 

Pasado este plazo, las cantidades 
que se comprueben en poder de los 
productores sin justificar haber he
cho entrega de otra cantidad igual a 
la misma, serán consideradas como 
ocul tac ión y tenencia clandestina, 
quedando los poseedores sometidos 
a las disposiciones péna les vigentes 
a tales efectos. 

Falencia, 15 de Enero de 1942.—El 
Comisario de Recursos, Benito C i d . 

Administración proviDcial 
COMISARÍA DE RECURSOS — 7.a ZONA.' !| ebiemo civil de ia oroiMa le León 

C I R C U L A R N Ü M . 94 

Antes del 31 de Enero en curso, se 
Procederá por la totalidad de los 
P^ductores de patata de consumo 
^ la venta a los almacenistas de este 

erculo, con arreglo a mis jnstruc-
^ones sobre la materia comunica
os directamente a todas las A l c a l -

las de las cinco provincias de esta 
^•ona 
la 

Comisaría General de Abasteolmlenlos 
5 Transoorles 

Delegación provincial de León 

C I R C U L A R N Ú M . 16 

Precios de aguas minerales embo
telladas 

Por la Secretar ía Genetal Técn ica 
por m i oficio n ú m e r o 25, de del Ministerio delndpst r ia y Comer-

Dntad de las existencias que ac- ció han sido aprobados los precios 

que m á s abajo se citan para aguas 
minerales embotelladas, y ha, dis
puesto lo siguiente: 

1. °. Se concede un plazo hasta el 
31 dé Enero p róx imo pa raJ iqu ida r 
las existencias de aguas minero-me
dicinales embotelladas que obren en 
depósitos; farmacias o estab.lecimien-
tos expendedores con un aumento 
del 40 por 100 sobre- el precio de' 
venta al públ ico en 1936, descontan
do previamente lo que ea aquella 
fecha va l í an el casco de la . botella y 
el impuesto del timbre, recargando 
a l precio asi obtenido el precio ac
tual de la botella que será abonada 
a la devoluc ión del casco, siendo el 
impuesto del timbre a cargo del p ú 
bl ico. 

2. ° Toda botella, según lo ya dis
puesto en la orden de 31 de Octubre, 
de 1939, l levará pegada una etiqueta 
en la que se especifique: Precio neto 
de venta al públ ico ; valor del t imbre 
y valor del casco, haciendo constar 
será abonada esta ú l t ima cantidad, 
a su devoluc ión . 

3. ° Se autoriza para que puedan 
seña la r en las etiquetas los precios 
de venta ál púb l i co que a continua
ción se seña lan a los fabricantes si
guientes: 

fe 
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Aguas de Mondariz Fuente del Val, S. A. 
Precio neto de venta al públ ico : 

Botella 4e un litro, 2,40 ptas.; de 2/3,, 
2,10 id.; de 1/3, 1,90 id.; de 1/4, 1,45 i d . 
y a Henar, 1,25 id . 

Importe del envase a reintegrar: 
Botella de un litro, 0,80 ptas., de 2/3^ 
0.60 id. ; de 1/3. 0,40 id.; de 1 4, 0.30 id . 

ry a llenar. 0.30 id . 
Aguas de Panticosa S. A. 

Precio oelo de venta a l públ ico , 
botella de un litro, 1,85 pesetas. 

Importe del envasé a reintegrar, 
0,80 idem. 

Aguas y Baños de Belas Coain 
Precio neto dé venta al púb l ico , 

botella de un litro, 2,40 pesetas. 
Importe del envase a reintegrar, 

0,80 idem.. ' 
Aguas de Solán de Cabras 

Precio neto de venta al públ ico , 
garrafa de ^6 litro?, 9,10 pesetas. 

Importe del envase a reintegrar, 
10 idem. 

Aguas y Balneario Hervideros de 
- Cof rentes 

Precio de venta, neto al púb l i co , 
botella de un litro, 1,95 pesetas, 
/ i m p o r t e del envase a reintegrar, 
0,85 pesetas. 
Balneario de Vallfogona de Riugorp, S. A. 

Precio neto de venta al públ ico , 
botella de un litro, 2,25 pesetas. 

I m p o r t é del envase a reintegrar, 
0.80 idem. 

Aguas y Balneario de Cestona 
Precio neto de venta al púb l ico , 

botella de un litro, 2,25 pesetas. 
importe del envase a reintegrar. 

0.80 idem. 
Aguas y Balneario de Paracuellos de 

Giloca 
Precio neto de venta al púb l i co , 

botella de un litro, 1,̂ 5 pesetas. 
Importe del envase a reintegrar, 

0,80JdeHi. 
Aguas Mlnepo-Medicinales de Fontibre 

(Reinosa) 
Precio neto de venta al públ ico , 

botella de u n litro, 2,55 pesetas. 
Importe del envase a reintegrar, 

0,^0 í d e m . 
Agua Fita Santa Fe 

Precio neto de venta al púb l ico , 
botella de un litro, 1,70 pesetas. 

Importe del envase a reintegrar, 
0,80 idem. 

Manantiales de la Salud "Onteniente" 
Precio neto de venta al públ ico , 

botella de un litro, 1,70 pesetas. 
Importe del envase a reintegrar, 

0,80 idem. 

Ajüas de Solares 
Precio neto de venta al p ú b l i c o , ' 

^botella de un li tro, 1,85 pesetas; bote
l la de 1/2 litro, 1,70 pesetas. 

Importe del envase a reintegrar. 
0.80 ptas y 0,60 i d . 

Aguas de insalus 
Precio neto de venta al púb l i co , 

botella de un li tro, 2,05 ptas.; botella 
de 1/2 l i t ro , J,75 idera. 

Importe del envase a reintegrar, 
0,80 ptas. y ^70 id . 

Aguas de Cabreiroa 
Precio neto de venta al púb l i co , 

botella de un litro, 1,95 ptas. 
Importe del envase a reintegrar, 

0,70 idem. 
Aguas y Balneario de Betelu 

Precio neto de venta al públ ico , 
botella de un litro. ls75 ptas.; garra
fa de 8 litros, 6,70 ptas. > 

Importe del envase a reintegrar, 
0,80 ptas. y 7 idem. 

Aguas de Mondariz de Hijos de 
Peinador, S. A. 

Precio neto de venta al púb l ico , 
botella de un litro, 1,85 ptas.; botella 
de 1/2 litro, 1,55 ptas. 
. Importe del envase a reintegrar, 

0,80 ptas. y 0,60 id . 
Aguas Minerales Medicínales ]de «Fonte-

nova», Verín 
Precio neto de venta al púb l i co , 

botella de un litro, 2,10 ptas.. botella 
de 1/3 litro, 1,60 ptas. 

Importe de l envase a reintegrar, 
0,80 ptas. y 0,40 i d . 

Aguas y Balneario de Corconte 
Precio neto de venta al púb l ico , 

botella de un litro, 1,90 pesetas. 
Importe del envase a reintegrar, 

0,80 pesetas. -
Agua de Villa María 

Precio neto de venta al púb l ico , 
botella de un litro, 1,85 ptas.; garrafa 
de 8 litros, 7,25 ptas. 

Importe de envase a reintegrar, 
1 peseta y 1 idem. 
Balneario de Sobrón y Soportilla, S. A. 
Precio neto de venta a l públ ico , 

botella de 2 litros, 1,60 ptas.; botella 
de un li tro, 1,35 ptas. 

Importe del envase a reintegrar. 
1,10 ptas. y 0,80 ptas. 

Manantial Vichy Catalán, S. A. 
Precio neto de venta al púb l i co , 

botella de un litro, 1 peseta. 
Importe del envase a reintegrar, 

1,10 pesetas 

Agua Imperial, S. A. 
Precio, neto de venta al públ ico , 

botella de un litro, 0,90 ptas.; de 1/2 
litro,.0,75 ptas, y de 1/4 litro, 0,55 pe
setas. / 

Importe, del envase a reintegrar, 
1.10 ptas., 0,80 idem y 0,60 idem. 
. L o que se^ publica para . general 

conocimiento y efectos oportunos. 
León, 14 de'Enero de 1942. 

• E l Gobernador civil, 
Jefe Provinc ia l del Servicio 

,, ' ^ • o '-Í^B 
C I R C U L A R N Ú M . 20 

Precios para cámaras y cubiertas 
usadas 

Cubiertas usadas destinadas a re-
cauchutados, 2,50 pesetas k i lo . 

Idem id, a fabr icac ión de regene
rados, aglomerados, etc., 11,50 idem. 

C á m a r a s usadas, 3,60 idem. 
Peladura-l impia (sin lona), 3 id-
Cubiertas recaucliutadas; su pre

cio de venta no pod rá ser superior 
al 70'por 100 del seña lado en la Cir
cular n.0 204 (rectificada para la 
misma cubierta nueva. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos oportunos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 17 de Enero de 1942. 
• - ' E l Gobernador civil, 

Jefe provincia l del Servicio 
o , % ' IsM 

O O • . v — .|8| 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

C I R C U L A R N U M . 7 

Habiéndose presentado 1 a epi> 
zootia die aborto contagioso de la 
vaca, en el ganado existente en el 
t é r m i n o munic ipa l de L a Pola de 
Cordón , en cumplimiento de lo pre' 
venido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Ceras. 

Seña lándose como zona sospecho
sa^ el citado pueblo, como zona in
fecta el pueblo antedicho y zona de 
i n m u n i z a c i ó n todo el Ayuntamiento 
de L a Pola de Cordón . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las.consignadas en el Capítulo 
X X del vigente Reglamento de Epi 
zootias. 

León, 17 de Enero de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Narciso Perales 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
AÑ.0 D E 1942 Mes de Enero 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda es ta 'Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1.° 
2. ° 
5.° 

7. a 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representac ión provincia l . 
Gastos de r ecaudac ión . . , 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia.. . . . . . . . . . . . . . . 
Asistencia s o c i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .* -. 
Ins t rucc ión públ ica 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Agricul tura y ganade r í a . 
Devoluciones 
Imprevistos . . . . . . i 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts 

19 
5 
6 

54, 
12 

207, 
10 
4. 

57. 
1. 

1 

.924 66 
,458.33 
.532 7o 
,360 84 
.916 66 
.342 24 
.978 15 
062 50 
191 75 
666 66 

83 33 
250 00 

381.767 87 

» » 

381.767 87 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas trescientas ochenta y un m i l 
setecientas sesenta y siete pesetas ochenta y siete cén t imos . 

León, 7 de Enero de 1942.—El Interventor, Castor Gómez. 

SESIÓN DE 8 DE ENERO DE 1942 
i L a Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y quejse publique en el 

BOLETÍN 
Peláez. 

OFICIAL. — E l Presidento, Sergio Mantecón—El Secretario, José 

Ainínisíratiófl mmcipal 
Ayuntamiento de 

San Justo de la Vega 
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
año de 1942, así como t a m b i é n la 
prórroga de las Ordenanzas q u é han 
de regir los ingresos del mismo, 
quedan expuestos al púb l i co por tér-
mino_de quince d ías , en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
se podran formular cuantas reda-
lalaciones se estimen oportunas. 

San Justo, 12 de Enero de 1942.— 
E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
' Encinedo -

Habiendo acordado la Corpora
ción de m i Presidencia, en sesióti 
de 21 del pasado raes de Diciembre, 
la enajenación de una parcela de te
rreno de una extensión de veinte 
áreas, y denominada «Las Resecas», 
eii el t é rmino de Quin tan i l l a de L o 
sada, de Qste Munic ip io , por el pre

sente se anuncia al púb l i co para que 
cuantos se crean perjudicados en 
cuanto a la tasac ión y ad jud icac ión , 
puedan presentar sus reclamaciones 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
espacio de quince días, contados a 
partir de la pub l i cac ión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
v i n c i a . 

Pasado d ic l io p lazo, no serán 
o ídas las que se presenten. 

Encinedo, 8 de Enero de 1942.— 
E l Alcaide, (ilegible). 

Junta de Atenciones de Justicia del 
Partido de Mudas de Paredes 

Conteccionado el presupuesto para 
atender a los gastos de Adminis t ra 
ción de Justicia de este Partido en el 
a ñ o de 1942, queda expuesto en la 
Secretar ía de "este Ayuntamiento, a 
fin de que sea examinado por cuan
tos lo deseen, por un plazo de quin
ce días , durante los cuales y quince 
días más , pueden presentarse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda. 

Murías de Paredes a 5 de Enero 
de 1942.^-El Alcalde, A . Solís 

Administración de fusticia 
Juzgado de* Instrucción de Pon ferrada 
Don Ignacio Fidalgo Mart ínez, Juez 

de Ins t rucc ión accidental de l a 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago públ ico: Que en el expedien

te de exacc ión de las costas causadas 
en él sumario n ú m e r o 240 de 1933, 
por falsedad, contra Cesáreo García 
Marcos, y ordenado por la Superiori
dad el alzamiento de la suspens ión 
que padecía el procedimiento, se dic
tó con esta fecha Providencia acor
dando sacar a primera.y púb l i ca su
bastador t é rminos de ocho y veinte 
d ías respectivamente los bienes mue
bles einmuebles embargados alpena-
do referido Cesáreo García Marcos, y 
tipo de tasación, cuyo remate t end rá 
lugar en la Sala de Audiencia de es
te Juzgado, sito en la Calle de G i l y 
Carrasco de esta Ciudad, el día die-
cisiete de Febrero p róx imo y hora de 
las once, a jus tándose a las condicio
nes que después se d i r án . 

Bienes que salen a subasta 
Muebles 

Una mesa de comedor, madera de 
chopo, en buen uso, de dos metros 
treinta cen t íme t ros d e i á r g a pór se
senta cen t íme t ros de ancha, sin cajo
nes, volorada en veinticinco pesetas. 

Tres sillas con asiento de paja/en 
buen uso, valoradas en nueve pese
tas. • - • 

Cien ladri l los, cincuenta de ellos 
macizos y el resto huecos, valorados 
en diez pesetas. 

Inmuebles 
Tierra de secano, segunda clase de 

cabida ocho áreas , en el pago Carba-
llosa, en t é r m i n o de Igüeña, l inda a l 
Este Isidoro Vega y José Pes taña , Sur 
del mismo. Oeste presa y Norte José 
Garc ía Blanco, valorada en trescien
tas setenta pesetas. 

C O N D I C I O N E S 
1. a Para tomar parte en la subasta, 

d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
el 10 por 100 por lo menos del tipo 
de tasac ión , s i n cuyo requisito no 
serán admitidos, devolv iéndose des
pués las consignaciones a sus respec
tivos dueños , a excepción de la del 
mejor postor que q u e d a r á en depós i 
to y como parte de pago de la ob l i 
gación con t r a ída . 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no c u b r á n Jos dos terceras partes del 
tipo de tasación. 



3.a Se hace constar quB no fueron t ínez y el'xMarqués de Puebla de Var-
sup í idos los t í tulos de propiedad de g'a (o de la Vega), de vecindad des-
la finca embargada, debiendo los l i - conocida, ha reca ído sentencia, cuyo 
citadores conformarse con la docu
m e n t a c i ó n existente en aufos, los que 
quedan en Secretar ía para su exhibi
c ión . 

Dado en Ponferrada, a quince de 
Enero dé m i l novecientos cuarenta 

encabezamiento^ parte dispositiva 
son como siguen: 

«Sentencia .—En la cuidad de As-
torga, a dos de Enero de m i l no
vecientos cuarenta y dos; el señor 
D. Francisco Mart ínez López, Juez 

'y dos.—IgnacioFidalgo.—El Secreta- ¡ munic ipa l suplente en funciones de 
la misma por hallarse el propietario 
encargado del Despácho del Juzga
do de ins t rucc ión de este partido, 
ha visto y examinado los preceden
tes autos de ju ic io verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado en vir tud 

rio, Carlos Lu i s Alvarez. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Herran, Abo

gado, Secretario del Juzgadd mu
nic ipa l de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce- de denuncia presentada por D o m i -

lebrado en este Juzgado con el nú- t i lo F e r n á n d e z González, mayor de 
mero de orden 236 del año de 1941. edad, casado, Guarda Jurado de 
se ha dictado sentencia, cuyo enea- Campos de esta ciudad y vecino de 
bezamiento y parte dispositiva. es la misma contra Angel Sánchez Mar-
como sigue: I t ínez, pastor, encargado de la custo-

« S e n t e n c i a - - E n la ciudad de León , dia del ganado lanar transhumante 
a doce de Enero de mi l novecientos del Marqués de Puebla, de Varga 
cuarenta y dos; el Sr. D . Ricardo Ga- (o de la Vega) de ignorado paradero, 
vilanes Cubero, Juez munic ipa l pro- por daños causados a Luis JRubio,-
pietario de la misma, visto el prece-/mayor de edad, casado, labrador y 
dente ju ic io de faltas contra Mart ín vecino de esta ciudad, en finca pro-
Spriano Blanco, cuyas d e m á s cir- piedad del mismo plantada de re-
cunstancias .personales ya Constan molacha y en cuyos autos ha sido 
en autos por hurto, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal , 
parte el Ministerio F isca l . I Fa l lo : Que debo de condenar y 

Fa l lo : Que debo de absolver y ab- condeno al denunciado Angel Sán-
suélvo libremente al denunciado chez Mart ínez, a la multa de veinti-
Mar t ín Soriano Blanco, declarando cinco pesetas que h a r á efectivas en 
las costas de oficio. Así, definitiva- papel de Pagos al Estado, y al Mar-
mente juzgando, pronuncio, i h á n d o qués de la Puebla de Varga (o de la 
y firmo. —Ricardo Gavilanes.—Ru-j Vega) a que indemnice al perjudica-
br icado .» i do L u i s Rubio lá suma de veinticin-, 

F u é publicada en el día de su ) co pesetas en vía c iv i l , como valor 
fecha. del d a ñ o causado, costas ^gastos del 

Y para que sirva de notificación^ ju ic io por iguales.partes, sufriendo 
al denunciado Mart ín Soriano B l a n - ! el pr imero en caso de insolvencia e l 
co, que se encuentra en ignorado do- arresto sustitutorio prevenido por la 
m i c i l i o y paradero, expido y firmo el Ley. 
presente, con el visto bueno del se-1 Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
ñ o r Juez, que sello con el del Juzga--, OFICIAL de esta provinciana fin de 
do en León, a trece de Enero de m i l que sirva de notif icación a ios de
novecientos cuarenta^y dos.—E. Al-1 nunciados, autorizo el presente en 

Astorga, a cinco de Enero de m i l no
vecientos cuarenta y d o s — E l Juez 

- ( SUpiente) Francisco Mart ínez.—Por 
Juzgado municipal de Astóiga \ Sll manda40) E1 Secretario, Timoteo 

Don Francisco Mart ínez López, Juez Mart ín . 
munic ipa l suplente en funciones . 
de la ciudad de Astorga (León). \ Cédula de notificación 
Hago saber: Que en la autos de ' E n vir tud de lo dispuesto por el 

juicio verbal c iv i l de faltas, que por Sr. Juez de Ins t rucc ión del Distrito 
d a ñ o s se siguen en este Juzgado, en n ú m e r o uno de esta ciudad en pro
vir tud de denuncia del Guarda Jura- videncia de esta fecha, dictada en 
do de Campos Domit i lo F e r n á n d e z cumplimiento de car tá -orden de la 
Gonzá ez,contra Angel Sánchez Mar- Iltma. Audiencia Provinc ia l de esta 

fonso.—Visto bueno. E l Juez muni
c ipal , Lisandro Alonso. 

ciudad, dimanante del sumario que 
se siguió en este Juzgado con el nú
mero 157 de 1937, sobre falsedad;^ 
contra L u d i v i n a Vil lafañe González^ 
de_20 a ñ o s ; soltera, modista, hija de -
J o a q u í n y Ju l ia , y Francisca Rodr í 
guez Escapa, de 23 años , casada, 
modista, hija de Angel e Isabel, am
bas naturales y vecinas -de León, 
carretera de Zaniora, 25 y Santa 
Cruz, 35, respectivamente, hdy en . 
ignorado paradero, se notifica a d i 
chas procesadas que la Superioridad 
en aufo de 19 de Diciembre de 1941 
declaró extinguida y remitida la pe-̂  
na quejas fué impuesta en mencio
nado s ú m a r i o , a reserva y sin per
ju ic io de lo que procediera si des
pués se tuviera noticias de que hu
bieran cometido a lgún delito o se la 
hubiere irtipuesto otra pena antes de 
transcurrir el plazo de suspensión. . 

Val ladol id , a catorce de Enero de 
mi l novecientos cuarenta y dos. - E l 
Secretario, (ilegible): 

. Requisitoria 
Alb ino Alvarez Alvarez, de 21 

años, natural de.Losas (León), solte-^ 
ro, dependiente, hijo de Perfecto y 
de Antonia , que tuvo su domic i l i o 
en la calle de Hermosil la , m0 133 de 
esta Plaza, c o m p a r e c e r á en él té rmi
no dé treinta d ías a partir de la pu
bl icac ión de la presente Requisito
ria, en el Juzgado eventual de P r i 
sioneros, sito en el Paseo del Prado,. 
n.0 6 de esta capital, adv i r t i éndo le 
q u é de no comparecer será declara
do en rebe ld ía . 

Madr id , 14 de Enero de 1942. E l 
Coronel Juez Instructor, Enr ique 
Eyraar. 

ANUNGÍO P A R T I C U L A R . 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Lean 
Habiéndose extraviado la papeleta 

de e m p e ñ o n ú m . 15.434 del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se hace púb l i co que si antes de quin
ce días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama" 
ción alguna, se exped i rá dupl icado 
d é l a misma, quedando anulada la^ 
primera. 

N ú m . 22.-10,00 ptas. . 

Imprenta de la Dipu tac ión 


